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S. M - ls Beioa nuestra Señora {O- D. G.) 
y ao augusta Real familia continúan en esta 
corto sin «o vedad en so i «por tan te salud. 
7 niJÍa ,liiiu:tf- <-|.i '••*> ve i . . • / n:jcq 
bsJiU0b9 i:l áobnaiDís .allsd SÍ »I niw • • isq 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
t ! • .¡;i« ,«->uT'-.c.A v . \ i • f.'Mi') . i / • t i n r l 

' > RRAL oidswo. ; 
j M.Ti'l Hl*n , t l l ' ¡O s i íl ll I r , : í ' • b rf f.l I » 

, La Concepción Inmaculada de la Vir
gen ha 'sidb siempre en E-paña objetó de la 
acendrada Veneración de los pueblos: siglos 
antes de queso proclamara dogmáticamente, 
la nación española, flel depositaría de Fa doc
trina déla Iglesia Católica, admitía la creen -
cía piadosa de este-misterio. A6Í es que esta 
tradición influyó poderosamente, dorante 
siglos, en las empresas heroicas y en los 
fastos memorables do*nuestra historia, hasta 
el panto de qne la España invocara ia Inma
culada Concepción como »á su mas' escelss 
Pa tr ona. Po r «so ni i s i te st res Progenitores 
fomentaron siempre su coito, sirviendo es
te misterio de lemaiy de ensona, ya1 á cuer-' 
pos científicos y literarios, ya a espedieio-
nos glor i osas, Creándose ád era as > uno' 'Orden 
coyo mas solemne voto es oi de guardar y 
defender tan cristiana creencia. Si esto hacia 
ls España cuando aquel misterio era tan «o-
lo una opinión piadosa, no su mostraría hoy 
fiel A tan ferviente devoción si no perpetué* 
ra el recuerdo de su proclamación como 
dogma en un monumento que le trasmita á 
las pjeneraciones futuras. sh <'.' bilí i W 

Inspirada Yo por los mismos sentimien
tos que animaron á todos los Reyes de l>spa-
fta mis augustos Predecesores, deseo que 
durante mi reinado se tribute un homenaje 
de religiosa piedad á la Inmaculada Consep-
cion; y para ello he concebido el proyecto 
de erigir une Basílica, quo á la v»:t quesea 
tejtlimonio elocuente de U en el dogma de la 
Qoncepcion, sirva pora satrsfttcer la necesi
dad {qoe se siéífte i en es la corte de un i tero pío 
que, pudrendo convertirse eh Catedral Si las 
cirpunalancias lo etigierrn, corresponda 
por su gnantlalaa y suntoosidad á la capital de 
esta gloriosa y i Católica Monarquía. ' ' v ti? 

Por estas consideraciones y oído el pa
recer de mi Ministro de Grscia y Justicia, 
Venen en decretar lo siguiente! 

Artículo 1." Se erigirá>n esta corte ürí 
templo monumerital que, perpetuando la 
proclamación dogmática del misterio lié la 
Concepción pueda servir en adelanto de Igle
sia mayor ó Catedral, segtm lo exigieren lss 
necesidades religiosas. 1 i ! ' ' ' 

Art. 1.* Mi'muy augusto y amado Espo
so don Francisco de Asis será el protector 
deestaobra. IA bsel • no itwtimp 

Afí. J.'II El Bey nombrará una Junte de 
persones competentes qoe mijo* so dirección, 
estudien y le propohgsn: ' 

Primero. Bl yitio en qoe se ha de levan
tar la Basílica. : ' 1 1 

Segoodo. Bl plan arquitectónico. 
Tercero. Los recursos para llevar á Ce

bo el pensamiento 
Dado eo Palacio á ocho de diciembre de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru 
bricado de la Beal mano.—El Ministro de 

Cracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
greta rA ii J 

i i 'i s t 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
í^UI; l li 

Las juiciosas escitaciones del Consejo de 
Sanidad y las noticias que el Gobierno reci
be hace tiempo por, otros diferentes conduc
tos del estado poco lisonjero de la salud 
pública en Rio Janeiro, le colocan en el im
prescindible deber de darlas publicidad, á 
fin de que se tengs en España un esacto co
nocimiento de los estragos que allí causa la 

, fiebre amarilla. •' 
Desde que fué invadido de tan terrible 

enfermedad el Imperio del Brasil en el año 
de 1850, no solo no ha desaparecido ppr 

i completo da aquel pais oi on solo dia, sino 
que, por el contrario, se bs declarado endé
mica, observándose qoe en el edtio adquiere 

! un grande desarrollo que causa numerosas 
victimas. Conócese la»gravedad actual de 
dicha enfermedad con solo atender á que en 

| su primera invasión fueron acometidas del 
I mal las tres cuartas partes de la población, 
' y á que todas las probabilidades inducen ú 
I creer que en los siete años subsiguientes 
: hasta el presente hsn pagado el mismo tri-
; buto casi todos los habitantes.. Sabido que la 
, fiebre amarilis nn repite por lo regular á 
i quien una vez la ha padecido, resurta' que 
ataca ahora esclusivamente i ía población 

' flotante de estranjeras que habitan tempo
ral mente en el pais, de los cuales la mayor 
parte son europeos. Y teniendo en cuenta 

' las alteraciones y vicisitudes por qae pasa la 
, enfermedad en las distintas époess del ano. 

y con especialidad desde mayo á diciembre, 
se calculan en 16 ó 17 defunciones diarias 

| las,qne cansa én Rio Janeiro la fiebre am.i-
' rilla, sin contar los fallecidos en los hóspi'ta-' 
' lea! ejerciendo su mortífero influjo con pre -
' ferencia sobre los estranjeros. Lá mortalidad 
t indicada podrá aparecer quizá de escasa én-
1 tidad si se refiere á una población qué Iqs 
i naturales haced Subir á nías crecido número 
j de almas del que en real i dad cuenta; pero á 
| poco que se medite se echa de ver que es 
| ciertamente considerable, como que sscien-
1 de á mas de i3 por 100 dé los invadidos. 

I Atento el Gobierno por una parte á lo 
que arrojan de si los datos que posee, y por 

I otra al influjo que ejercen y pueden seguir 
ejerciendo los cuadros deslumbradores con 
que se procura despertar la afición á em i -

¡ grar ¿l brasil, ̂ Ĵf̂Vlm̂  esteqdida 
• hoy en algunas provincias de España, cree
ría faltar á los sagrados deberes que le im-
pone la alta tutela que le está encomendada, 
si no dirigiese, como lo hace, una voz amiga 
á sus admidistrados paralarles á conocer'el 
verdadero estado sanitario de Rio Janeiro, y 
elpoligro.no como quiera probable, sino 
seguro o que ae esponen los españoles que se 
deciden á marchar á dicho punto, impulsa
dos sin duda por la esperanza de veutajas 
pecuniarias que en su patria creen no poder 
alcanzar. 

Precisado, pues, á respetar la libertad 
que los españoles tienen de variar el, punto 
de residencia cuando lo creen conveniente, 
y descando por otro Isdo prevenir, en cnanto 
está á su alcance, el riesgo inminentísimo 
que correo de contraer ía fiebre amarilla y 
ser victimas de ella emigrando á Rio Janei
ro, no puede menos, ya que no le es dado 
impedirla, de hacer manifiesta la indudable 

cooventeacia de retraerse de semejante emi
gración, por lo meóos mieotros no cambien 
les condiciones sanitarias del Imperio bra
sileño. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Él diá 12 del corriente tuvo lugar el Pa
rís la solemne ceremonia de ls recepción 
pública de) Excmo. señor don Aléjsndro 
Mdn, Embajador estráordinario y Plenipo
tenciario de Sl M . la Reina nuestra Señora 
cerca de S. M. el Emperador de los fran
ceses.' _ 

Tres carruajes de la casa Imperial ha 
bisn ¡do á la Embajada á conducir al repre
sentante de S. M . , qué con el Correspon
diente ceremonial, el mas solemne de los 
establecidos en aquella corte, con respecto 
á diplomáticos estranjeros, fué recibido por 
S. M. Imperial. 

Al poner el señor Mon en manos del Em 
perador la carta Real qué acredita su .mi
sión, asi eomo la recredencial de su prede
cesor el Excmo. señor Duque de Rivas,' tu
vo la honra de pronunciar el siguiente dis
curso: 

«Señor: Al, entregar á i Y . H L Imperial 
las cartas en que S. M. la Reina de Espaua 

| acredita mi calidad de Embajador extraordi
nario y Plenipotenciario cerca de V. M . Im
perial, tengo la honra y el orgullo de peder 
espresar solemnemente los sentimientos de 
la sincera y cordial amistad que mi augusta 
Soberana profesa á V. M. Imperial, y la na
ción española entera á la ilustre nación fran
cesa, so vecina y «liada; i 

Dígnese V. M . Imperial permitirme abri
gar la esperanza de qne tendrá á bien acoger 
con bondad al qne se honra en ser el intér-

I prete de sentimientos tan afectuosos de par
te de un pueblo y de un Gobierno amigo. 
Empicaré cuantos esfuerzos estén A mi al • 
canee para hacerme digno de ella. 

Teogo la honra de entregar á V . M . Im
perial al mismo tiempo las cartas que acre
ditan mi ealidad de Embajador estrsordins-
rio y Plenipotenciario de S. A. R. ls Duque
sa Regente de Parma cerca de V. M . ' Im-, 
penal.» * 

Y S. M. Imperial se.dignó contestar: b 
. «Sr. Embajador: Aprovecho siempre con 

gusto las ocasiones que se me ofrecen pare 
espresar la sincera amistad que profeso á ls 
Rema - de España y mi estimación al pueblo 
español. Servios ser mi. intérprete cores dé 
S. M . , y asegurarla que hago votos. Unto 
por su felicidad, como por la prosperidad y 
gloria del pueblo que gobierna. Os agradezco 
los sentimientos que me espresais, y estoy 
persuadido de que los hombres distinguidos 
que la Reina elige para representarla en Pa
rís contribuirán por su presencie entre nos
otros á estrechar los lesos, que unen A los 
dos países.» 

E l señor Mon, á quien acompañaba ai 
personaide la Embajada, presentó A S. M . 
Imperial á los individuos de la misma que 
no habian logrado este favor, y se retiró 
coo el propio ceremonial qoe antes. 

El dia i l ero el señalado por S. M . le 
Emperatriz para dispensar s l señor Mon la 
honra de recibirle en audiencia particular. 

_____ 

E l dia 38 de noviembre próximo pasado 
S. M . el Rey de Cerdeña recibió, con arre
glo al ceremonial que se halla eo práctica 

en la corte de Torin, al Excmo. Señor don 
Diego Cuello y Qoessda, Enviado estráor
dinario y Ministro Plenipotenciario , d£So 
Magestad le Befos nuestra Señora. 

Acogido el señor Coello por S. M . Sardo 
del modo mas lisonjero, toro la boma de 
ser él intérprete flel de los sentimientos de 
amistad que profesa á aquel augusto Sene-
rano ls Rema nuestra Señora. A l contestar 
S. M . el Rey Víctor Manuel, insistió mas 
de nna vez en la reciprocidad de estos mis
mos sentimientos, recordando qoe aquel dia 
precisamente era. el aniversario del aconte
cimiento mas grato pare el coraron de su 
Ma gestad la Reina y para el pueblo español. 

Ayer (18) á las tres y medie de la tarde 
S. M . la Reina nuestra Señora se dignó reci
bir en audiencia pública, con las formalida
des acostumbradas, al Ezcmo. señor Adol-
pbe Barrot, Embajador nombrado cerco de 
su Real Persona por S. M . el Emperador de 
los franceses. Acompañaban A S. M. , el Rey 
su augusto Esposo y los sitos funcionarios 
qoe asistan A estas ceremonias, y al señor 
Barrot, el personal de ls Embajada. 

Recibido por el Excmo. señor Primer 
Secretario de Estado, y previamente anun
ciado por el señor Introductor As Raabaja-
dores, el Representante del imperio francés 
pronunció, al entregar á S. M . la carta cre
dencial, el siguiente discurso: . _ : , : „ ; 

Señora : Tengo ia boma de poner en las 
Reales manos de V. M. la carta de nú augus
to Soberano qne me acredita en calidad de 
so Embajador cerca de Y. M . Esta carta de 
so verdadero carácter á la misión que me ha 
sido confiada, porque espresa efeciivansente 
los sentimientos de la alta eslimeciop y de 
la inalterable amistad que animan á so 
gestad Imperial hacia vuestra 
asi como su vivo deseo de ver estrechados 
mas. y mas los vínculos de amistad y < de bue
na vecindad que deben unir siempre á la 
Francia con al hermoso y noble país sobre 
el cual la Divina Providencia os ha llamado 
á reipar. : ¡0> 

S. M . el Emperador se halla profunda
mente COÜvencido de que el desarrollo do 
lo. inmensos recursos qoe poseen España y 
Francia será Unto osas rápido y eneas cuan
to mas constante sea la armonía de a oboe» 
Gobiernos psra llevarlo A cabo, y otas io
nios !a unión de los dos pueblos. • nmM 

A la realización de este grande y fecundo 
pensamiento se dirigirán sin cesar mis es
fuerzos, y me atrevo á esperar que V. M . , 
concediéndome so augusta benevolencia, ae 
digne aniñarlos. < 

Y S. M . tuvo á bien contestar: 
Señor Embajador.: Recibo coo riso i 

tiafaccioo la carta en qoe el Bmpertdaal de 
loa franceses acredito vuestra calidad de se 
Embajador eo esta corte. Veo oon sumo peov 
car reiterados ensila los desees qoi 
tómenle me ha maoiiratndo S. M . 
de mantener cada res usas estreche* 
v i neldo» de a mistad y de buena •eciUdadiajna 
felizmente unen á dos pueblo» qne 
laníos títulos pera apreciarse 
mente. 

el 
(1 

.R ... 11 ' 11 i*» n >o jSiiifia 
Animada de la profunde couviocáeo ds 

qoe la unión intima de lee doe pueblos • ta 
armonía de sus Gobiernos contribuirán po
derosamente el rápido desarrolle Id Quesea» 
mensos recursos, nada omitiré para conser
varlas. 

E l tiempo, la civilización y la ^ t r ü n i 
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de ambos países hacen muy fácil la realiza -
de tan nobles y elevadas miras. 

seguro, setter Embajador, do que 

Elrareit en mi Gobierno la mas amis 
Wn^llrhsjj paja facilitaros el cuaapU 
o i » la importante misión ene 00 ba 
ido aueotro augusto Soberano. 

keu%fi*^Ha« aoierenaarte objeto con 
)uirán las distinguidas cualidades y los 

honrosos antecedentes que me complazco en 
reconocer en vos, y que desde luego os ha
cen acreedor 4 mi mayor benevolencia. 

Acto continuo el señor Embsjsdor tuvo 
is honro de presentar á S. M . al nuevo agre
gado diplomático señor Vizconde de Borelli, 
regresando luego con el señor Introductor 
de Embajadores á la. Embajada, con los mis
mos honores quo recibió al dirigirse si Resl 
Palacio. 

to vigente para la ejecución do-Jo ley de mi 
noria; resultando del informe evacuado por 
et citado Ingeniero existir minaraI en el pun-

terreno franco para |S conce-

n»d. Hfefí LHrecptpn de comercio. 

áeguq participa A este Ministerio el Cón
sul de España en Marsella, existe en el hos
pital civil de aquella, ciudad un depósito de 
t038 francos que pertenecieron al subdito 
español Pedro Figueras, natural de Mont-
brie, jornalero, que falleció en dicho esta-
bJedmiento piadoso ol dia 26 de julio de 

t o que se publica para conocimiento da 
les personas que se consideren con derecho 
i percibir dicha cantidad; advirliendo qne 
habrán de acreditarlo ante el referido Con 
sul de Espala en Marsella, á gayo cargo que» 
da la reclamación del deposito. 

' ? r J si 
i ai 

Gobierno de In provincia de 
• eiisn i i - l í . r i r • 

K—Negociado . 
ñas.—Número 1011. rs 

Don Antonio Aguilsr y Cortea, Marqnés de 
. la Vega de Armijo, y Gobernador de la 

provincia de Madrid: 

Hago' saber: Que por don Juan Paz y 
Aeosta, vecino de esta corte, sé hs' presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
psra resgistrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada La Lila, sita en el ponto denomina
do Barranco de Copaaegra, término y dis
trito municipal de Vaciamadrid, lindando at 
Sur carretera de Valencia; Oriento, mina 
La Soledad, de don Manuel de Rojas; Norte, 
término do filvae, y Bate, camino de Vacia -
raadrid á Ri vas; y practicado por el Inge
niero Inspector de minas del distrito, don 
José de Arciniega, el reconocimiento preli
minar qne previene ol art. 39 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de mi
nería; resultando del informe evacuado por 
el Ciado Ingeniero existir mineral en oí 
ponto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido 4 bien, por 
mi decreto déoste día, admitir la solicitud 
de registro, mandando se fijen los edictos y 
se tañerte el presente en el Boletín Oficial 
deis provincia, encnmpiimtento dolo pres
crito en et srt. 44 del citado reglamento. 

Madrid 21 do diciembre de 1058.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

¡7. 
Número 1012. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqoés de 
la Vega de Armijo, y Gobernador de la 
provincia de Madrid: 

Hago saber: Qao por don Pedro José 
Nevar ro, Presidente de la sociedad La Con
cepción, vecino de esta corte, so hs presen -
lado eocrito on esto Gobierno do provincia, 
para registrar nna mina de sulfato de sosa, 
llamada San Fernando, sita en el ponto de-
nominado Peno Frío, término y distrito mu* 
nwypit do Mejorada del Campo, lindando el 
Mediodía con ol Gorro de la Press; ai Po
niente, con el rio Henares; al Norte, i»«rte-
neacsas.de. la mino Los Angeles, y ol Salien
te con-él cerro de Peñafria; y practicado por 
el Ingeniero Inspector de minas del distrito, 
don Joeé de Arciniega, el reconocimiento pre
liminar qne previene el art. 39 del reglamen-

be tenido á bieo, por mi de
creto do asuela, admitir la solicitud de re
gistro, mañeando se fijen los edictos y se 
inserto al presente en el Boletín Oficial de 
la provincis, en cumplimiento de lo pres
crito en el srt. 44 del citado reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

I ( — 
Número 1043. 

Don Antonio Aguilar y Corres, Marqués de 
ls Vega de Annijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

. i IU flSi 'tJi 3 
Hago, saber; Que p o r d o n P o d r o ioAé JS a 

varro, presidente de la sociedad La Concep
ción, vecino de esto corto, soba presentado 
escrito en esto Gobierno de provincia parare, 
gistrar una aniña de sulfato de sosa, Hornada 
Santiago, sita en el punto denominado Peña 
Fria, término y distrito municipal de Mejora
da del Campo, lindando al Mediodía, con la 
mina Los Angeles-, al Poniente, con el rio He
nares; al Norte, con pertenencias de la mina 
Henares, y al Saliente, con el cerro de. Pe
ña Fria, y practicado por el Ingeniero Ins
pector de minas del distrito don José de Ar
ciniega, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 39 det reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de minería; re
sultando del informe evacuado por el citado 
Ingeniero existir mineral eo el punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, he tenido á bien, por mi decreto de.este 
dia, admitirla solicitud de registro, mandan
do se fijen tos edictos y se inserte el presente 
en el Éoletin Oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo prescrito en el articulo 44 
del citado reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1858.—El 
Marqoés de ls Vegs de Armijo. 

Número 1014. 

Don Antonio Aguilsr y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor: Qoe por don Cayetano Baz, 
vecino de esto corte, se ha presentado escri
to on este Gobierno de provincia para regis
trar une mina de sulfato de sosa llamada 
San Cayetano, sita en el punto denominado 
Barranco Cortado, término de Vaciamadrid, 
distrito municipal de Rivas, lindando con la 
Sopeña en Gozquez, del Real Patrimonio y 
coo el Caz que sirve para el riego del térmi
no de San Martín de la Vega; y practicado 
por el Ingeniero Inspector de minss del dis
trito don Joeé do Arciniega, el reconoci
miento preliminsr que previene el articulo 
39 del reglamento vigente pora ls ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el citado Ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, be teudo 4 bien, 
por mi decreto de este dia, admitir ls solici
tud de registro, mandando se fijen los edictos 
y so inserte el presente en el Boletín Oficial 
do lo provincia eo cumplimiento de lo pres
crito en el articulo 44 del citado reglamento. 

Madrid 21 de diciembre do 1858.—El 
Marqués de lo Vega de Armijo. 

Número 1018. 

Don Antonio Aguilsr y Correa, Marqués de 
Ta Vega de Armijo y Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

• k i L« • 11 ' SI '•• ' | 

Hago saber: Qae por don Fermín Tomé 
Pedrosa, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en esta Gobierno do provincis 
pura registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada San Felipe y Santiago, sita en el 
punto denominado el Piul, término y dis
trito municipal de Vaciamadrid, lindando 
al Sur terrenos del Real Patrimonio, Salien
te con el rio Jarama, Poniente terreno de 
don Manuel de Rojas y Norte terreno de ls 
villa de Madrid, y practicado por el Ingenie' 
ro Inspector de minas del distrito -don José 
de Arciniega el reconocimiento preliminar 

que previene el artículo 39 de] reglamento 
Vigente para la ejecución de la ley de mine
ría; resultando del Informe evacuado pe¿ el 
citado tacenlpro existir mineral eo el punto 
registrado y terreno franco para la conóeaion | - ; 

solicitada, be tenido 4 bien, por U l denosto 
do esto dia, admitir la solic'ujid do registro, 
mandando se fijen los edictos y se iejaarle^jlent 
el presento ot el Boletín Oficial de la pro
vincia en cumplimiento de lo prescrito en 
el srticulo 44 del citado reglsmento. 

Madrid 21 de diciembre do 1858.—Bl 
Marquéa do l l Vega de Armijo. 

vsdor Andrés Dampierre. — L . Marcelino 
Trabad i lio.—Es copia, Sebastian Alvares. 

nermnjtstancWdel distrito 

«ai Non*. K*% 

, 1 S a V p ^ z ' t á Ü5 

Sección de Gobierno.—tfegotiado fi.# ivn* 
mero mi—Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar-
d i i civil, laspectorOf de vigilancia y domas 
dependientes de mi autoridad, practiquen 

Norte, que interinamente deaempenTet Juz
gado de primera instancia del mismo, refren 
dada por el Escribsno de número don Jusn 
Peres, se saca 4 pública subasta por el pre
cio de la tasación las fincas pertenecientes al 
menor don Mariano Rodrignez, cuyo sitio, 
cabida y linderos son del tenor siguiente: 

Un pajar, sito en ls vil la de Cerceda, pró
ximo al camino de Moralzarzal, que linde 4 
O. con heredsd de Ventora Díaz, M , P. y 
N . con campo abierto, cuyas cuatro lineas 

captura y remisión á este Gobierno, de| sol
dado desertor de la Brigada de Artillería 4 
caballo, Manuel García Fraile, hijo de Ma
nuel y Margarita, natural de Navas de Oro, 

i provincia de Segovia, de 20' 1{2 años- de 
edsd, estatura 5 pies, 2 pulgadas y uns lines, 
peló, cejas y ojos castaño, nariz, boca y bar
ba regular. 

Madrid 20 de diciembre de 1«5 El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 2215. 
«•i : »>*.-•> mi ; iísqifl '. ' i go >J ')•' 

Encargo á los señores Alcaldes, Gusrdia 
civil . Inspectores de vigilancia, y demás de 
pendientes de mi autoridad, practiquen ac 
Uvas diligencias, con el fin de conseguir la 
capture y remisión 4 este Gobierno, del sol
dado desertor del regimiento de infantería do 
Borboo, núm. 17, Miguel Abréu Aoevedo, 
natural de esta corte hijo do Miguel y de Ma 
rio Saloma, de estatura 5 pies, 2 pulgadas 
y 2 líneas, pelo y cejas castaño, ojos, par 
dos, nsriz y boca regular, barba poblada y 
color bueno. 

Madrid 21 de diciembre de 1858.—E 
Marqués de la Vega de Armijo. 

'SLWaWndu cbñlíWÍO conSte?ú¡TÍá f l ^ T ! ^ > T l 0 ^ ^ , B p W I I < l e " , H ' W 

1 per fie ie de 2664 p (escuadrados, con inclusión 
del espesor de soVtapias.jSo construcción 
material consiste en apertura de zanjas para 

; los cimientos, macizada cotí mam pos te r i a de 
cal y canto; 4 espaldas de dicho pajar se en -

•' cuentra un corral, perteneciente al cercado 
de mampostería que forma otro rectángulo 
que contiene dentro de su perímetro una 
superficie de 10.605 píos cuadrados, y ha
biendo valorado todo cuanto constituye dicho 

; pajar y corral, según su estado actual, sitio y 
paraje en que se halla, asciende 4 la cantidad 
de 7000'ral- i 5 • 0i33Te¡lWlMI 

Una cerca, titulada La Lozana, situada 
entre dicha villa de Cerceda y Moralzarzal, 
circundada de una tapia de piedra, que forma 
un polígono irregular de infinidad de lados, 
Un dar. do 4 O. con otra corda de Cesáreo 
González, vecino do Cerceda, y dehesa titu
lada del Kío, perteneciente 4 propios riel in
dicado pueblo, al M . con .comino de Moral -
zarzal, al P. con cerca: de Víctor Comea, 
vecino de Alpedrete , otra de Valentina 
Prados y con otra do Juan Maaarcaov y.al 
N . con la espressda dehesa titulada del Bien 
entre cuyas líneas se comprende nna superfi
cie de 27 fanegas de tierra, bastante inferior, 
de 4 400 estadales cada una, con monte bajo 
do roblo y fresno, dando valor al terreno por 
sn calidad, y al arbolado; según sn buen es
tado, asciende 4 la cantidad do 13400 ra. fin 
su consecuencia quien quisiera hacas* postura 
á las mencionadas finesa, acuda 4 le audien
cia del Juagado, sita on Chamberí, poseo oo 
Lucbana, el dia 20 de enero próximo veni
dero, y hora de laa doce de so mañana. que 
se be señalado para verificar el remate, pu-
dieodo antea enterarse de roo autos que esta'* 
rán de manifiesto en la Esarihanls, 4 las ho
ras regulares, unow mi 

Madrid 20 de diciembre de l*5ft.—Juan 
Perea. i p u l 

Número 2216. 
-ot, 

•.V! 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia, y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen (las 
mas activas diligencias, en averiguación del 
paradero de una muía mohína, de 8 años de 
edsd, y de poca olzada, que á primera hora 
de la noche del 17 del corriente, le fué ro
bada en el camino de Hortaleza, á Francisco 
Hernández, por tres hombres desconocidos 
que vestían gorra y parecían peones de al-
bañil; los cuales, en caso deser habidos, se
rán conducidos coo las seguridades debidas 
á disposición del Juzgado de primera instad-; 
cía de las Afueras del Norte de esta capital* 
con la caballería que arriba se cita. 

Madrid 21 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Arroijo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
" • *• ' •! •.•if»;M " i f p >»;; Ui i ' I Xj I 

En los autos que sigue doña Fabriclana 
Fernandez, mujer de don José* Suarez Bieaca 
con doña Toribia Inchausti y doña Nicolasa 
Agoirre, sobre tercería de dominio á los 
bienes cmbsrgsdos 4 aquel, después de vistos 
en ls sala tercera de este tribunal ba recaído 
la providencia siguiente: 

Señores de Sala tercera: Cáceres, Rome
ro, Andreó: Considerando que la tercería 
interpuesta por parte de doña Fabriciana Fer
nandez Soto; y admitida por el Juzgado, es de 
dominio, sb revoca el auto apelado proveído 
por el Juez de primera instancia en 5 de se
tiembre de 1857, en la parte en'qué declaró 
no haber lugar á la suspensión de los proco'-' 
dímientos de apremio en el juicio ejecutivo, 
y sé declara que estos deben suspenderse, 
mientras no se fallo ejecutoriamente (á espre
sada demsnda de tercería 

Los señores del márgeh lo mandaron en 
Madrid á 21 de setiembre de 18*58 — José 
M . Cáceres.—Manuel Romero Falcon.— Sa l ' 

! ' M7,< I 

, di bnbnl l l si flú • ' iba ;m¡ 

Juzgado de primera instemos* del distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del señor don Manuel 
Rioboo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito do lo Universidad do cata corte, dic
tada en causo que ae signo por desfalco de 
caudales on el Real Monto de Piedad; y para 
resarcimiento dáoslo, aa venden en pública 
subasta, bajo el pliego de condicione»qoe 
estará de manifiesto en la escribanía de - nú
mero del crimen de don Severieoo do Diego, 
laa fincas siguientes: 

Ha. Cents. i v i . • mi 

Una casa situada en las afueras , , , • ) / . 
. del portillo de Gilimon de »ii] 
,6848 «forte, saliendo á la de- , 

recha. que coiuta d# 50.121 ¡ti ••.» 
pies 50 cents, superficiales, uyi i iu 
constando de planta baja, al- , : 
go de entresuelo, principal y \ w¡ 
desvanes;4asada por el Ar-i.,m, i I Uob o-
qnitectódon Juan José A l - ,sido ota ' 
zaga, en. , ; H [ I 385.429/36 

Upa hacienda titulada de La r ; 
Hoz, sita en el término 4«n{ ol •/ asimil*'' 
r isd ice io na I del pucbl ode Laa . m o n i n i 
Rozas, en ests provincis,. „ .¡,\\ i . i til 
consistente, en varias, Qncasi . | Mjajrá 
rústicas y urbanas, qoe han .orf. i f 
sid» tasadas lss primeras por.• - • . - i r <| •' OÍ 

. dicho Arquitecto eu los pROn'i o , ! 

cios siguientes: ii 
ib ou . M :.•! onecí i» * * , , j n ' 

http://neacsas.de


La cata, qaa ae compone do 
planta baja, y woela de T Í ? B 

rías oflcinea propias i ooa 
cato de labor, on. . 35.931 a 

Uo molino harinero simado en 
ol márgeo izqoierdo del 
Goadarrajmjon. . úi AJU3 63.556 » 

Do pocote de piedra, comen
zado á construir, sobre d i -
cho rio, en 119.161 » 

nombre de Joan, qoe se ha-
iln srroinodo, en. . u 1 : ' J i l . 3 _ l a 

Las fincas rústicas qoe com '» • " i l 
prende dkba p>se*w>n han 1 •"-•< 
sido tasadas por el Agrimen- ' 
sor don Francisco Alvares . " i 

- do reaira, en. . ' a ' ' ^ l ! ¡ y , ' : / , , ' « 3 ' . 3 t t ' , Í 6 
• ohü¿tiiíi7 f:l in delinoios;' f\ te »• '•• > ,íods 

Terrenos fuera de la posesión. » ¡ 
•oa ÍÜ8I eb ></' ui •-••• oi.ni.vd> lf fl Sl 
Una tierra labrantía, término , i j 

t de. Las- brozas, donde llaman ,. : , „., 
Ve$a del(Arjjib*^ ido,tercer* ¡ a loh 
dase, consta de C fanegas, aeooj ' ! 
6 celemines y 20 estadales, . , 
ba sido tasada en.,,.., onn. 455 SO 

Otra tierra en dicho sitio, su toq 
< cabida 4 .fanegas, 5 celera i -

,,, nes y 16 estadales, lindante il 7 • 
267 50 con, la anterior, en. 

Otra eo Vióa Tapiada, rastro^ 
JO de cebada, de fanega y ; M > 
media y 16 estadales, en. . 98 40 

Otra tierra en el Cantizal, de titletiíl / 
y 15 fanegas, 7 ceiemiaes y 31 l • sl 
. e&tadahas* eo. ,.; g, *, y : > 939 65 
Otra eu el Cetro del Lazar lo , toq -i 

de 14 fanegas y _A estada- . , 
a ,lea, en. , i j<< . . . i . . n i ¿La • • 703 50 
Dos tierras unidae en el Bndri* 

oal, de il Umaanti 10cote» •'• ¡u > :,1 
mines y uno y medio esta-

' dales, iie stnUqm L i . ' . 642 » 
Otra en los Barros, de 6 faoe> 
/ gas, en. . ni ua "u»i.. 342 » 

•337 a 
üiioqiai 
•o 1 
331 46 

Otra eo la Fuente de las Hu
meras, de 4 fanegas, 8 cele
mines y 29 estadales, en. . 

Otra eo dicho sitio, de caber 
oal fanegas, 7 celemines y 16 

estadales, en. . . . . . . . . 
Otro en la verede del Molino, 

con le cual üud í . de 2 fa
negas, 8 celeminea y 16 es-

. ladales, en. . r> , \ /134i t f 
Otra en el Caño de la casa de 

Postas, de 14 fanegas, 11 ce
iemiaes y 20 estadales, en 

Otro OSás arriba, de 10 fane
gas, un celemín y 18 esta
dales, en* • 

Otra de 5 fanegas, 2 celemines 
y 24 estadales, eo la Solana 
de IN a val osan tos, en. . . 

Otra de 6 fanegas, 5 celemi
nes, 7 estadales, en Je Cruz 
do Mateo, en. . . • . . 

Otro de 6 fanegas y 31 estada
les, donde llaman Vina Vic-

748 36 
i.'l 
' nlli" 
506 41 

261 33 
.'»•» ta 

511 73 
."I 

loria, en. . ., ,.- .•,.,.,» r ! r i H * 40 
Otra en la Vega de Abajo, tér

mino de Oalapagar, de 19 i ' 
: fanegas, l i celeminea y 16 noi*«nqiíii 

estadales, eo. . ,,. r >.*, 
Otra de 14 fanegas, 15 celemí 

a l i y S eTtadalesVen dicho M 

sitio y término, en. . «' . " 144$ 91 
Otra que ea un terreno qee, KICIJ . b l 

brado, del que solo se coft. , 
aidera de labor unas 9 fane-

- gao,yl* restante hasta 21 ' ' . 
fanegas, 6 celemines y 13 l't | 
estadales de pasto, silo don- ii%vJ 
de llaman Cerro de los A i - . • 
res, linda con el rio Gnsdar- .' . 
rameen. 86. 30 

T final raen te , dos terrenos .001 

monte bajo'," inrAédrite'af 1 ' - ' ' 
molino que llaman de loen, Bl n.i I 
término de Torrelodones, de 
e* fanegas, 3 celemines y A 
ó 5 estadales, en. . . . 347 6 

Para el remate de las fincas anteriores 

de eo mañana, en la audiencia del espressdo 
señor Jaez, sita eo esta corte, plazuela do 
provincia, en el edificio y piso bajo de lo 
territorial. 

Madrid Hde diciembre de 18W.~*la-
nuel flioboo - • ninsolfA 

iji'j tñowiá 

.<« i 
AonimsT&scioii PBJRCIFAL ni ásemeos ro-

t HÍICA 0B LA FfkOVlHOIA DO - MADEJO* 1 

Anunciadas la primera y segunde s i -
bsstsdeios derechos da consumos de los 
pueblos de Fuenearcal, Ciempozueloc, Bui-
trago y Perales de Tejofis, y no habiendo te
nido efecto por (alta de lidiadores, se sbre 
licitación durante, ocho días, A contar desde 
la fecha, admitiéndose proposiciones en los 
referidos! dias, de diez á dos de su tordo, oh 
esu Administración principal, sita Plaza Ma
yor, números 7 y 9, bajo las condiciones 
qoe estarán de manifiesto én la misma y en 
lae cantidades siguientes: 
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Lo qoe so avisa pare conocimiento de les 

personas que gusten interesarse en la su
basta. „ 

Madrid 30 de diciembre de 1858.—José 
Cabello y Goytie. IA M I 

I c ; 

SÜPBRIirTKIfnBWCIA DC LA GájtA 1IAG101SAL DB 
.Sefae:»] . * < W * «>» «AfiiiP- n 
..!:•/ '1 / ;» ' » ' . n.*l 
i ¡ • Dirección General de Coosamos, Cesas dé 

Mooeda y Mines—Desde i . ' de enero pró
ximo las casas de moneda de Madrid, Sevl-
fls yf Barcelona, destinadas á la acuñacioo 
de ore y plata, usarán el kilogramo y SOS 
facciones come ueidad de peso pare los 
operaciones de compra y demaa relaeáone» 
da» con laa pastas. A con te r desde aquella 
fechej quedará suprimida la compra de al
hajas y vajillas, oo admitiéndose mas qoe 
monetías nacionales defectuosas y las parti
das, cuyo importe eecedao de «lies mil ree-

está soñslado el dia 31 det actual, A las"doce 1 lee, aplicándose Isa tarifas do compra v i 

gentes con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 7 del Real decreto de 15 de ebril de 
1858.-r-Las personas que deseen noticies 
mas circunstanciadas acerca de estas medí* 
des podren acercarse i esté Dirección gene
ral y á las Superitendencias de .los espress-
dos establecimientos. 

Madrid 16 de diciembre de 1858.-Yanex 
de Bivadeneira.—Por orden de la Dirección 
general del ramo, Luís de la Escosura. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Humera. 

No habiéndose presentado licitsdores á 
los artículos de consumo de este villa coo la 
venta esclusiva al por menor dorante el año' 
próximo de 1859, queda abierta la subasta 
de los miemos, conforme al ert. 312 de la 
instrucción y se anuncia en demanda de liei-
tadores, :»,. 

Húmero. 14 de diciembre.de 1858.— 
Agustín Cabezas. . . .:>': 

En virtud de orden del Bxctno. señor 
Gobernador de la provincia, focha de ayer, el 
Ayuntamiento de esta villa ha señalado el dia 
25 del actual, y hora de las once de su ma
ñana, paro el remate de las yerbas de invierno 
del prado de Charquia y arroyadas acceso 
rías, pertenecientes á los propios, coye ca
bida es de cuatro hectáreas, pare 90 cabezas 
de ganado Uñar, por la cantidad de 700 rea
les. »¡i tig . . . . 

La subasta se celebrará en loo términos 
prevenidos por la Ordenanza de 22 de di
ciembre do 1833 y disposiciones, posteriores, 
en le sale, capitular de dicha silla, bajo la 
presidencia del señor Alcalde.y pliego de 
condiciones que está de manifiesto; advir
tiendo que serán admitidos todos ios lidia
dores sra preferencia alguna. 

Humera 14 de diciembre de 1858.— 
Agustín Cabezas. 

Se hallan concluidas y de manifiesto en le 
secretaria de este Ayuntamiento lea rectifica
ciones del amillaramiento de lo propiedad 
¡amueble, cultivo y ganadería sobre que ha 
de fundarse el reparto de la contribución 
territorial del afio próximo de 1859; á fin de 
qne los interesados puedan deducir de agre 
vio en término de seis dias. 

Húmers 1¿ de diciembre de 1858.— 
Agustín Csbezas. 

Alcaidía constitucional de Atcorcon. 

Hallándose concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, el amillaramiento ó pa
drón de riqueza, que ha de servir de bese 
para el repartimiento de Ja contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el afio 
próximo de 1859, por lo mismo sé anuncia 
al público para su inteligencia; ad virtiendo 
que transcorrido dicho término no se oirá 
ninguna recia marión, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ' 11 

] Atcorcon 19 de diciembre de 1858 — El 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Navalucillos. 

Previa la oportuna BéSl autorización, el 
Ayuntamiento de NavaluoUes, eo la pro
vincia de Toledo, tiene acordado preceder A 
la subasta de un carboneo de corte eo loa 
montes de su término y sitio de le Hombría 
del Barrero, y Rara que tenga efecto ha^ae-
fcalado el dia 16 de enero próximo en Sil Sa
la Consistorial, de diez A doce de la mañana, 
debiéndose celebrar on nuevo remate sobre 
l u mejoras legales que se hicieren cl día 23 
de dicho mes, en él mismo local, con Igual 
dad de horas.' . . ü . ' '«< W | » 

j . ooosH I 

en renta y condiciones que se halran en el 
espediente instruido el efecto, existente 8 0 
la secretaría de dicha corporación, estoado 
señalados los dos remates para los dias 36 
del corriente y 3 de enero inmediato, de diez 
A doce de so mañane, en las Salas consisto 
ríales. 

Ciempozuelos 16 de diciembre de 1858. 
—EA Alcalde, Joan de Je Gran Pachón. 

Alcaldía constitucional do Horialeza. 
' ' I lo *•'«' i . • Q . t. . . . i-

E l Ayuntamiento constitucional de ls l i 
lis de Hortaleza, ases A pública subasto coo 
la autorización competente lss casas taber
na, matadero y fragua, pertenecientes A sus 
propios por todo el año reñidero de 1859, 
y para en remate está señalado el dia 36 del 
corriente, de diez á doce do su mañana en ls 
Sala consistorial^ bajo el pliego de condicio
nes qoe estará de manifiesto, quedando su
jetos los contratos á lss prescripciones de le 
ley de 30 de abril de 1656. 

Hortsleza 15 de diciembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Miguel García. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
ü ^ Pardillo. 

El Ayuntamiento constitucional de V i -
llanueva del Pardillo, con la competente 
autorización del Excmo. señor Gobernador 
de la provincia, arrienda en pública subasta 
por la temporada de invierno, loa pastoqde 
las heras de pan trillar de los propios de es
ta villa, los da laa dehesa Boyal, Prados de 
Navalaencinilla, Huellas, Majadas y Barran
co de Abajo, del común de vecinos, bajo el 
pliego de condiciones qoe esteré de mani
fiesto, y cantidad menor admisible de 3.250 
reales vellón en qoe han sido usadas, cuyo 
dicho remate tendrá efecto con'fes forma
lidades de costumbre en ls Sala consistorial 
de esta villa el dia 36 del corriente de diez á 
una de su tarde. 

Villanueva del Pardillo 16 de diciembre 
de 1858.—El Alcalde Presidente, Cándido 
Bravo. 

Alcaldía constitucional 
Alto. 

de Carabanchct 

inui iilDi.t 
Alcaldía constitucional de Ciempozuetof. 
msút •' , *Jmsúlsisni bobei-V** M *v 

E l Ayuntamiento constitucional de esta 
Tilla, y en virtud de'autorización del esce-
lentiaimo señor GelMeoeder de eata provin
cia, ha acordado sacar nuevamente á subas 
tas el arrenda miento por indo él año pró
ximo entrante do 1869, de ocfcd Miertes de 
tierras labrantías de propios, bajo la tasación 

Aotorízado competentemente este Ayun -
tsmfento constitucional paro arrendar en 
pública subasta los derechos de romana, pe
sos y medidss pera el afio viniente de 1859 
en este distrito municipal, A condición de 
no ser forzoso ni A vecinos, ni á forasteros, 
siempre qoe estos tengan otiles propios; se
ñalándose psrs 908 dos remares, los dios 35 
y 27 del corriente mes, en ls casa de Ayunta
miento de esta población, de once á ana de 
dichos días y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Carabanchel Alto 18 de diciembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, Ensebio 
Merinero Ginés. —Secretario, Agnstin Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

El Ayuntamiento constitucional de lo 
Tilla de Pinto, ea virtud de autorización de 
la superioridad, ha acordado la subasta y 
arriendo de los artículos de consumo coo 
la esclusiva en so vente sl por menor, para 
el aao próximo venidero do 1859, bajo el 
precio y condiciones acordadas pora cada 
uno de sus ramos. 

La persona qoe quisiere interesarse é l 
dicha subasta, comparecerá en los dlot do
mingos 26 del actual y 2 de enero del año 
próximo, para1 los cotíes ee han eetmp 
sos* dos remates, despees de los 
mañana en la plaza pública. 

Pinto 20 dé diciembre de 1858. 
caldé Presidente, Manuel Zapatero. 

i i " . . -i*».i 
Alcaldía ccmstttuaonoJ de Chinchan. 

So halla concluido y de manifiesto en ta 
secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de la M TS. y M . L Tille de Chinchón el 
cuaderno de rtqurZi ó amirlaramirmo que 
ha de servir de bese para el repartimientoáo 
la contribución de inmuebles, cultivó j 
nadería del año próximo oe 1859 fcóVWll-
no de ocho dias, á fin de qoe los contribu 

OCM 
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i i*mk*\m*k wmQ wttoh en^araa *> m 
capiteles impooiblea y reamar de agrado 

a g l I l N W ^ ^ i V ^ M , Perjuicio quo hay 
\éNNfí>,oJeii:-»uti;. ,>v •»!>b i v io.» ' 
o j a i i a M á * * ó > d ^ o i ^ de 1158. 

lojh o. 

Bl arrañü^miento de loé péooo d éjfcdii 
das do dicha villa por todo ol año próximo' 
de 1*59) halla de primer remate fcé la 
cantidad de 5.000 rs., 7 psra el segundo es-
t l skslado el domingo 16 del corriente en! 
raádasás co^storlates de lá misina, de é*Í-¡ 
¿e 4'oñ4 del dia, donde sé admitirá la mejo-; 

d,e! diezmó jr'détnas á'lá Marra que se hi-

up eso 
' Alcaldía constüucionat de Pozuelo 

del Rey. 1 ':' 
I óí ' • - . . i . lo i.i SSMStloH, 

Con lá competente autorización se ar
rienda en pública subasta para el próximo 
año de 1859 el mol ino aceitero de estos pro
pies y del Estado, habiendo señalado sn re
mate para el dia 26 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, en estas casas consisto* 
ríales, bajo el pliego de condiciones forma -
do al efecto. ^ 
' ; Pozuelo del Rey 18 de diciembre do 1858. 
—El Alcalde constitucional, Francisco Sana. 
• ' 1 • : •• • • ' ;. lar ll «SÍ !j 

• Alcaldía constüucionat de Titúlela ' 
Oi En esta alcaldía se halla depositado un 

barco pequeño de hechura cuadrado, que,en 
las últimas avenidas del rio Jarama baló por 
el espresado rio y fué recogido por varios 
vecino* de esta villa. 

¡, U» qoo se anuncia al público psra qne 
llegando á conocimiento de su verdadero 
dueño, se presente en esta vills á recogerlo. 

Jinicia 14 de diciembre de 1858—El 
le, Aquilino Molinero. 

ALCALDIA-COURKGISlIEiNTO UE MAlMUU. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar: 
ieulos.de consumo, resulta lo siguiente.:., 
e b !»". '-IT, . ;• Ir. , n..:.. • .;,:.!> i•• . .: • 

Entrado por tas puertas en et dia de hoy. 

1519 
« 6 2 

; i s a ' ^ Vs«o 
6768 

69 

. i -

Mi) 11 

Sb 6fl« 

. 177 

154 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina 
librea de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 259$ 1 

. libras de peso, 
carneros, qué hacen 9908 

libras de peso, 
cerdos degollados. >n**hh 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

0 , , v Arroba 
B,. vn. 

50 

lili 

ob Roi lasholos *»fi 
Carne de vaca. . . 45 á 
Idem de carnero. 4 
fnont de ternera.. 60 4 80 
Tocino añejo. . . . 80 a 86 
Idem fresco. . . . 
Idem en canal. . . 70 4 74 
o <•• > T ~ r i i • | 

Lomo. . . . . . . . 
Jamón . 110 á 120 
Aceite. . . . . . . 59 4 61 

Pan de doo libras. 
Garbanzos-. r . . 30 4 42 
Judies .* ' , . 22 4 30 
Arroz. . . . . 30 4 34 
Lentejas 14 á 16 

7 4 8 
54 4 58 

M 6 

• • . • 

^ f ^ ' * f ' "i • 
Patatas. . . . . 
1 >t*2'* •' ' * * 

i • ílj :¡ « L i 
Precios de 

Ubra. 
Cuartos., 

18 á 20 
Í8 á i o ; 
32 á 40 

MM: 

34 4 38 b 

42 4 51 
18 I 20 
ftMJft 

10 á lo 
$".á'ii 

10 4 11 
6 4 7 

,19 á ,? l 
i i 
•ílffcl.»í . 

.1 

Cebada. . . . . de 27 
Algarrobas. . . de 39 

el mercado de hoy. 
• * ..I 0i¡ • : „ t 

4 18 i i l r s . vn. 
4 • ra. vn 

Trigo vendido. 
1»; ; ) «.¿ojj/jj J Ol 

>b Ibdi 

Precios. 
• • • l o ; ':; • ¡11 ñj ) • u i r ; , 

tfm*h»ñ»h ivíP>r?ttii»oii j 
l n s a a n b onpf sanjaiaq ¡jjlnnp** 

tm na ob 

sastqas • i | 
IT rtü'i v?ns*» (031 
í* aoíbd bQothaqsM 

I -ti ' 

i.f ¿ Y I*1 

.ao)iioiíuiSudsÍKS aob 
Í il Y - .R íp rab i idmíb ibsb o A i b a M 

í o t x i y T Í Ü i l 3 > dedo ío4l—./.ii-u^ila-^ii é b 
.uu^»>3iJkí;iV'f« * ' . K i . o i i t i i i 

_ ^ . . . . J O . ^ . . . — ü 3 . 
SÍ. . . . . 58 1(2 

. g f P l V / i t t n A l K U W 
32 58 
21. . , ~ 58 

. iíi\\ é§\ \'.\v¿.\..\.vt,\M ap^e A l 
26. . . . . 56 

c tsiol | ' "Í3f j 'v : .V .-¡ '••Jí<''i-.,.';4e> d • 
{;. Ol "i el»:/ Sg. 8J ; : ¿ f i l l o a 55 1|2 mi 

oHa io alntnjgl.iqojm>o<¡ c'/i¿pj » <•'.•. 
süsdtig si 430;. . V . : ••«•'-66' i f t ' " ^ j 

lobCt f i40. !'-. 'L":'<4 " , , ; S 9 ; ' l | l f i ; 

.-JI! - i . i ! . i : s j | | i t< • i Y57 . i w ¡l*r:i 
81 56 l f | i ' rt 

nbJ9ji4nj »•.' »b «'i nporoüll 
' 26 '»-'-'oo)? í'itíii!)/ 

40. . . "¡ . 58 
ul tO. v !¿ . . ' • 68*J/ 1 

21. . . '< : S1112 1 

"34. . . aboajfifj>un?A 

i . n l 

jg:v. . ]¡ ES 
t.:Í! i ' l • 

• 57. . . . ¿ 
i '4oi- . , : - • 50/ ; T ' ': 
•'17* :-\ . .''•; • ••' Sn 1 -^ ' 1 ' ! , 9 ' 

pa í ;:• • rÜtPl<l . - ' 5 6 ; ' i ; ; 
' '•"• 'W.I sseej.¿j3í»d OVISUJI h -. cbid 

• l u í T 17. ;•'.''.• * ' l í , ' 1 • ' ' -60 
25 60 l i l 

a unma 404. j ' . . ' W<:«-' «.1 
¡i' d. l o . . ; ••' io 54- ! | | t , v / " '- : 

• iléV . . - 4»«- v : : " ' «' 
181» \ . . * 54' ; , ; - ' ! -

•"•i -.26. . * ; . í< <
 ; 50 1|2 ' 

• ,. '•• , u n • i n m iitiibflo.i 
2336 1

 ; '* i!-<:' 

Quedan por vender sobre 8333 fanegas, b 
Precio máximo. . . , . . 66 Ipi 
Idem medio. . . . . . . . 57,85 

. . . I d a m . i n / n i n i p , , ^ , , , n r i M f : 
i Lo qne so hoco saber al público I para so 

inteligencia. •• iiTümi I ba nob 
Madrid 11 de diciembre dé 1858.—El A l 

calde-Corregidor, Duque de Sesto. ' • ,!* 
. ob oo: j o K| ' ! , , í l^il<dtn^J 

1 l. 1 .!-... ; . " . ".! ".! 11 

pj 1 r.inirygl*! , M . ' I U Í I : J V I 

; «.b o^Bd o c i . j '( .»r*üilj 

lalaoiiiiaí 
Albacete... ob. winj'-o it 4)4 11 bibi-M 
Alicante. 
Almería 
Av 

io nil^ j f 

I usebí i < 

l |5 

« P-

rt 'H'ff'is 
i WbaVeaVJ 

il%fl'i>f ti 

. . . . 

D • O » 
ortiin lío i i 1 ni* 

I ou' i l 

Cotización del 11 de diciembre de 1858 ¿ 
/or frer de /a tarde. 

• ,-:- • *).:̂  . . i ••.'» v el i»<: •:!•»'» sw»bn4IIaH 
B í f e c T o s V o o i i c d s . / " ! ' 

Italos del 3 por 100 consolidado, publi-
'* nu 

EFECTOS PIJDUCOS. 
i) , u l i . ' . . 11 .•• l ' 1 .SSlb OU30 *i¿» 

Titntos 
esdo 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
3 i 45. ; ': 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado;, 17:25 p . ™ 

ídem de segunda, publicado, 1.2. 
Idem del personal, no publicado H -10 p. 
Acciones de correteras:—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por ,100 
anual, no publicado, «9 á: ' 

Idem do 4 2,000 rs., id. , 91 d. i i v•»..• í 
Idem ato 1/ de junio de 1851, de 4 '2,000 

idi,89 p 
Idem de 31 de agosto de 1851, de á 1,000 

B J B ; ' I I U 1 ; f»b O Í J Í Í •'. ' f l U H V d tff W • • . ( . . ; : 

tdem del 1/ de junio de 1856, de á 1,000 
rtalea, publicado;1 88 p. ] " , 

'Acciones de obras públicss de 1 / de julio 
) í e l 8 5 8 , í d . t 8 8 d . 
' Acciones del Canal de Isabel i l de 4 1,000 
róeles, 8 por 100 anual, id . , 107-50. 

Idem del Raneo de España, no publicado, 
l o o p . . . •-.'.» al • 1 M 1 v. W. 

Idem do la sociedad metalúrgica de Sao 
luán de Alcaráz, id., 55 d. 

1 canatos. 
['ni . . . . . . . • sa-üU H: i ii ,ti» 

Undres 4 90 días, 50 65. beaj 
París á 8 dias v i su , 5-37c nii 

1 «a 80 ; b:4|4 d" 

1|4 p. 

Í,I isbeia 
l | 4 l 

Badajoz 
• Barcelona; . aib Joajar.!^pnjwaa r üimuoa 
Bil baq, 40J • ÍUI O * 81 #Os 
Burgos 
Cáceres. 
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad-Keal. . . . v .> 1. 
Córdoba. . 1W >. . I* WJ 
Coruua. ,\» . . *. • 
fimifdfsIvA v ;.-.rv*l| 
Gerona. ,. . ..». • •. i> • 
er4nada:V WNlli 
Cnadalájars: »; PM*. 
Huelva.. VWWVl !M 
Huesca.. u oh solí «; 

SlVsol'lrt 1 ^sqieniiq s 
¡gsibitoa *«1 Oiad* r v 
rida. . . . . . . . * ,. -j» 

Lugo 
Málaga 
Murcia * . j . " 
Orense |« 1 
Oviedo Un 

1.118 
ob «í • 

I»! 

^ • • 
O • ^ 

• O 
n W an 

• • • 

• • e 
a o • 

Patencia.. . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . • 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona.. . * . . V i . 
Teruel. . . . . . . * • 
Toledo.. . , 
Valencia. J . . . . . . 1 • 
Valladolid. . . . 
Vitoria.. 
Zamora. 
Zaragoza. 

P' 
noijimof 
e i > ; ! 

. 318, p. 
W a b C i 

i ^ s b ni 
7|8 pi 

I* 

un A 
•b aliad 

1 

r.'ítlIlOJ j 

•L 1 dsifdl < ogaxi 
.:>t> oí>ifl 
loiaaiiail 
i.du »i ti 

lol iiidsi 
l l i / . RJ1-'» 
0«il t H ' / 
f t J

 j» snp 
inao 1 • 
l l * 

4|2. d. 

7 |8A. 
l |2d. 

psr^. 
3|4. 
psr p. 
1,3 
3|8. 
* i 4 - ; 
3,4. d. 

3,8 

1,4. 

1,2 p. 

«|2 

« i c e . i i 

« d¿C.C0 

•Ui l̂  -¡-¡tp.-nj ?f:lli lili) >»;( | 
. A l N U N G I O S d r i o b laao 
i r . ob» »iJÍ¿LJLf' o i i i n l «>r»íforir l i l i 

l a b obioiopxi no^iií/n h 
GULA COMPbE-TA^'r.f.r-,,» 
«OOmOO « e i b s i q 9 b O b i n i i q orí 
- ib ndJns riíuil!ifim * obr . v 

1,2 p. 

1,2 p. 

REAX ülftERVATORK) DE MADRID. 
OBSERVACIONES MKTEHKOLÓGICAS DEL OIA 2i 

08 D1C1EMBPE DB 1858. 

HORAS. 

Sarónetr. 
raduoido aO 
j'miUme. . 
.x iroo. 

Temperf 
tura ea 
gr»4<* R.aumor. 

I 

Dire«*¡on 
U OoaM. 

SSTADÜ 
DKL 

CIELO. 

6 m. 711 .18 2\9 Norte. Celajes. 
9 m. 714 471 3 \ r Norte. Idem. 

12 d.. 711 .39 Oeste. Idem. 
3 I.. 711 .98 10\6 Oeste. Idem. 
6 t.. 7 « .18 6\3 Oeste. Idem. 
9 n.. 7f .lev V,3 O. S. O. Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. ¿-. 

Temperatura mí
nima del dia. % 

> o 

el ^ 

i f j 

:» -

ES C S 

m ¿i >m 

ti j o i . c u . ¡ . . .no ^oh arfo 
REPARTIUE8T08 DB tNllitBfcdS.1 

-cil al ot'P ,uenl ob oídnana 
, ¡Contiene todas laa juatrarnaeneaneOess-
rias psra el no#abramknto de. r»eritet renal 
tidores, las ternas» actas y onesoa 4 los nom
brados: un espodie»tO/ do escuaas para ho ser 
perito repartido.^y/la.porteloaisrativa rrfe-
ireoAo^. ?#tos uombrsmientos: repartos.fe
chos, con ls esplicacion detenida y minucio
sa del,modo de sacar laa bises: los aVtículos 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845 so
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón l¡ue 
deben acompañarse con los repartos' obser
vaciones que bao de tenerse presentes prara 
hscer los repartimientos: modo de estraetar 
lo que 4 cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostrativas- de 
lo qne se pierde con el despreció de 1,1, 3, 
4 y 5 milésimos de real por ciento, y el 
aprovechamiento como un céntimo cuando 
son 6,7, 8 ú 9 loe milésimos! esptícáeído de 
dichos tablas; reclamación de agravios y re
súmenes qne bsn de acompañarse con ellas, 
y finalmente ¡2.151 tarifas? que empiezan 
con la de 1 céntimo de real por evento y 
concluyen con la de 21 rs. y91 centesimos, 
escrita por Ensebio Freixd, autor de U 
Guiado quintas y apéndice á te rmáma; y 
ido la leyenda histórica.y contemporánea en 
verso, titulada) Adúltera y parrimdn. mCl 

La Guia de repartos consta de un tomo de 
412 páginas enfólio. i i itu t seaim 

. «Comprados los ejemplares en las libre 
> rías ó agencias de las provinoias, cuestan 

60 reales cada uno, por razón do gasten y 
comisión que-nal no pagarse.—Bstá reco
mendada su adquisición peo algunos señores 
Gobernadores, de provincias, abanando'su 
importe en laa cuentas municipales, no • • ' 

Los pedidos puedan hacerse á la redac
ción de este periódico. -.;.¡fl<'» 

E O O Í I M ! " ! • . i - . / : ! 10» i lO 

I N T E R E S A N T E al nt»i 
1 / n i f i t o l e a B i 

irles*Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. lí™' 

•so 17. 11 si .>A.UÍX*\ 

OBSERVATORIO I M P E R I A L D E P A R I S . 
-. «j ' ?v '. J — -i i 

LinKAS TKLIGaÁriCAS T>K FRAMCIA. 
5 o . ^ w~. 

Estado atmosférico en diferentes punios 
de Europa y Africa el i 5 de diciembre 
d las siete de la mañana. 

i r 
U l 11 > v u • 

,- i- .8481 « 
LOCALIDADES. 

7* ;— r F _ r 

Dunkerque. 
París 
Bayona. .. tnom 
Lyon. . . *y . 
Madrid. . .y. . 

5lorencia. . . . 
úrin.. . . . . 

Bruselas. . . 
Viena.. J 
Roana. »<\ a< *»•*# 
Liaboa,. , r . ¡ . « 
Son Fernando. . 
S. Petersburgo. 
Argel. . . . . ' ' . 

I CoosUhtinopIs.. 
I i - í lirn i 'ir. »l» 

nanas 

» B 

f7€9 6 
767.3 
7o7^ 
768.9 
762,9 
764,7 
766,0 

|f69,2j 
^6S.2J 

|76cj,* 
76*,6 

i 

i j 

1 5 

^5 » 

t. 

Dirección 
li Oí bith 
• iéu /» 

ViOMl.. 
# •» 

-TTirrr?rr» 

1,2 B. IN. E. 
6,0 S. E. . 
i M Nonio, i 

» Í,7 Este. 
.0 Este. . .IJNubs. 

0,0 S . O . . .fidomT 
l á N . B . I . ' ; . " 
1.4 Calma. 
2,2 N . N . B.jCelaji 

/4,5 Norte... • ' 
n««i'»1' : i béop _ 

r l 1,1.OI IÍ.T{ 't 

• ' 1 0 * 

Cubt. 
Nube. 
I leb . 
CubT. 
Peetv 

hdem. 
•Idem. 

Idem. 

n i 
fc'l»3l!» 

II i ,r-:;..! t • 7 elOÍUI d 
En la impronta del ¡iolciin úficial, 

calle del Ave-Maria, núm. 18, niarto 
bajo, se hallan de veuta ios documcD-
los siguiente; ?, ^ . U I M . . F 

Cuadernos para el 1 repartimiento 
ordinario de la contribución fertfto-
riaLjí 3 cuartos pliego. r H > M,„ i K h S 

Id. para el aiMíllaramtenlo, á idem 
idem. atltV nsmsll abo b f«ol 

0 1 M* para*orinaf( tofflMfl^ 
pales, que conslan de ocho, pliegos de 
impresión con su cubierta de eolor,' á 
crJcrtWreales cada uno: *' e , ' i ' 3 " ( 

n . . ¡ni-.l'ia».L.! ' rv'í!! i i.l jbsaJO 
Papeletâ , ^ , e j reparlOj d^ las 

ponlrjbiiciones, á G rh. el KM) , oiiis 
Id. para refAitoa vecinalw de <tinl-

quier específt W c\il\{J0\ u l V'1 

Id. para (as quintas de Mdte»a pro
vincial j lijé re rio activo, ^ar a 1» rec
tificación del alistamicnlo y rlnrjara-
cion deso'daáqs, e l e . á 6 rs. el 10/). 
0C Píelas¡'parabagajes, á C rs. el 
100. ai>ii-»n i - . -«.i.-Mnlenil i 

Lihramíento$, á 3 cuartos 'olícgo. 

Cargaremes, á o id. id* » i.,, m 
Carlas de pago, 4 5 id. M)I< ni < i 

,. • . i •. oninrrbl 

' I EDrioa.'DTjDAN Xirrónro^a^tV 
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